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DlfiECCIÓN- ADM INISTRACIÓN?  
Callo del Carmen, núm. 29 , prlnclpaK 

Teléfono núm  ̂ 2.549r

VENTA DB EJEMPLARES? 
S/llnl$terlo de la Q obernación , planta bsja. 

Número sueitOi 0 ,5 0 .

G A C E T A  DE  M A D R
S J j m K R l Q

iilalatsH© - '
Beaí decreio aulorimnio al Minüiro ds 

este DépmtamBnto para ejtmtc&r por él 
siskma de contrata Im obrm áü canal 
de derivación á$í pantano Gasset,— Fá- 
gina 855.

Otro desestimando d  recurso de aim da in- 
ttrpmsto por D. L. de Naviu y cofi- 
firmando la procidmciu del Gobernadoir 
civil áe AUmnte qm  decretó ¡a mcesidad 
de la ocupación Umpvrmí de una 'finca 
propiedad áél recurvmte para ¡m ĵ$cu* 
ción d» ¡m obrm düp mf t o  de Adra.— 
Fdginm 855 y  856.

Otro declarando de u tilidad pública los 
trabajoi Ji^dralógico fare$imh$ proyecta' 
dos por la novm a Dwi$fÓn m  'ía Sección 
prim era  d$ ia m m m  de Santa Orm de 
Temríf^.—Págma 856.

Otro ídem id. id. proyectados por Iíi S íc 
eién primera de ia cumca dú tio Mum. 
Fdgina 856.

ilnlstari® ÚB la iiserra^
Bud orden áüponkndo se devuélvan d Mi' 

gm l Mormo García 250 pesetas áe las 
500 qm mgre'^é para reáucír el tiempo 
úe servicio en filas.—Fdgina 856,

ilgistirid i@ MrnUnm
B m l ordm disponimdo que ¡os efectos úe 

comercio expedidos m  España m  mümdm 
Bmn rmntegrmdos confirme á 

la @ical¿s im^fta m  el nriimlo 138 cía la 
vígm ti U'i úd Fúginas 856
y 857,

Otm MbiUlanáo ím  Admnms áe Aígmíras 
y La L im a para la importación y rS‘ 
exmrtación de mmHrarios, — Fdgina 
857,

ÚB la ia^sraaniii.^
Eeal ordm adjudicando d ¡a Socisdad 

Unión de la Ftemm Rtspam  Americma, 
úmña díil edabkcimimPo tipográfico 8 u ‘ 
mmr^s áe Ei&aámeyra, el servicio de 
composición, tirada, cierre, emuáderna’ 
don y reparto de 'ia G a g ita  d s  M adrid  
y de la  G u ít O ñaiai d© E spaña,— 
ñas 857 g 858.

Administración Central:
G b io ia  y  J u s t ic ia ,—DlreooióE General 

áe io s EegisíroB j  dal N ota r ia io .— 
BiBponiéndo q%ie m  Im legalimrMmB de 
úocummtos miar-mlei qm no de
surtir f̂ ĉio E$gistro civil, h^diaB
por ¡0$ Jmcen áe primera imianc:a en el 
cmo éel ariicuío 30 de la hy deí Nuia’' 
riaéo, hgmlice solammíe d  Jum con su 
visto buem, poniendo el $$Uo del Jmgado, 
sin q m  i^dérve^ga el Secretario judicial 
y mmcs pueda éste cobrar üerec'hos.---Fá* 
gina 858^

G obernación, —- ín ipecddii Genera! da 
Sanidad exterior.—Ilf/auclo sin afecto ¡a
circular d$ mts üeniro ds 8 da Septmm^ 
6/0 del año m im l, n la h m  a l  miado 
nilirío m  Aiems y El PJreo.—Biolsics 
858.

Instrucción P óB isaa .—
Désponiendo sn anuncie al iur»^o fms^ 
lado ¡a promsién áe la Úaledra üb 6im^. 
coíogía y m  cUnim. vamnU m  la Fmuír 
tad provincial de M^'dmna Uñivér - 
sidaá de Smilla.—Página 858.

Anumiando á concurso imsiado íapro^ 
visión de la Cátedra áe Gimmhgim y su-

• cUnica, vacante m  la F am haí de Medí' 
ciña de ía ünivereidad de Ovilla.'—‘Fá- 
gina 858,

F om en to ,— D irección Gaaerai da Agri- 
cuitara, Minas f  Montei.—Eaouela «ks* 
pedal de Ingenieros da MonttíS.—Aniir4' 
vAanáo Mllrme vacank ín mia Emuüa 
la píam áe Frofesor de Fuica y EUch'O  ̂
t$cma.‘—PágñMA 858.

A nexo 1.®—Observatorio Central Me ^
TEORDLÓGICO —OPOSICIONES, ADMITIS < 
TRACIÓNPrOVINCIáL—AdMíN’'STRaCIÓH 
M unI'Jífal,— A nun cios © fio ia le b  d é  
Búncíj Ah.már& TrmuUánUco, Oijmprmim 
gmmraíúe labams úe Fdipinas, Socie
dad anónima San M iá n  y Üontpüñm 
Madrileña de Alumbrado y OM^f -̂ rMún 
por Gas.-- S a n to r a l ,  —E speojcIcülob ,

A n exo  8 °̂—T r ib u n a l Suprem o,—S a la  
DE í o  C iv il .— 61 y 68,

PARTE OFICIAL

PEESffiM iM m  « J O  BE l i lS f R O S
8. M. ei Rby Don Áífoaso X in  (q.D.g.),

B. M, la Eeiná Doña Yictoria Ingenia f  
BB, A A, EE. 6i Principa de Astarian é ín- 
fanteg, ©ontinüaa sin novedad aa sa im 
portante gaiad.

De igual beneñcio diafratan Im  demáa 
parsoa&fi de ia Augusta Eeal FamlMa,

ifflmio DE'FOMEITa

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minls- 

troi; á propuesta del de Fomento, de con* 
formidad con el dictamen dei Consejo da 
Ertado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo úüicc. S© autoriza al Minis

tro de Fomento para ejecutar las o'jrga

del canal d© derivación de! pantano Gas- 
set por ©1 sistema de contrata^ con sujc' 
oión al proyecto aprobado por Real orden 
do 11 de Marzo último y por ©i importe 
de su presupuesto, que por dicho sistema 
asdande i  195,268,94 pesetas, incluyendo 
loi agctimientos, que deberán realizarge 
por Adm nigtraoión, cargándose el im 
porta da las obras al crédito del capítu
lo 4. ,̂ artículo único, dei presupuesto de 
liquidación, debiendo preceder al anun
cio de subasta la adición al pliego de 
condicionas particulares y económicas 
de un artículo en que se haga constar la 
obligación de cumplir el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, relativo al contrato 
del íribajo  y los preceptos de la ley da 
Contabilidad.

Dado @n Palacio á diecinueve do Di
ciembre áe mi! novecientos trece.

ALFONSO,' - 
El Ĵ Iinistro de Fomentdi  ...... ........

Javier ligarte.

*' Visto ©1 recurio de alzada iníerpuasfo 
por D. Juan L. de Navia contra p'ovideii* 
©ia gubarn&tiva de 26 de Ssptlembra pa
sado, distada de acuerdo con ío informa
do por la Jefatura da Obras Públípas da 
la provincia y la Oomisión provínakil, 
declarando la necesidad de la ocupasióu 
temporal de una finca propiedad del ra> 
cúrrente para la ejecución de l^s obfíig 
del puerto de Adra:

Visto lo actuado en e! expediente á 
partir de la insttnoia suscrita por D. Far^ 
nando de León Yáñsz, en nombra j  re« 
presentación del contratista da las obr^j 
del puerto de Adra, en la que solicitaba 
se instruyese el oportuno expediente de 
imposición de servidumbre de ocupación 
temporal §obre la propiedad da D. J m n  
Navia, ©a el Cerro del Campillo, del tér
mino municipal de Adra, con sujedón á 
las dispcsioiones vigentei:

Vistos los artículos 17, 18, §5, 58 y 59 
de la ley de Expropiación forzosa, y los
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109 f  114 a! ÍI8 y 123 del Reglamento
psra ejaeamons 

Oonsiáerando que ©i fundameato m  
q m  apoya su rsourso el apelanfca consis- 

en suponer que ho so han cumplido 
los requigitoB indispensaMes para llevar 
á cab© la expropiación temporal de que 
se trata, mu tener presente que en cum
plimiento da lo precaptuado en el artícu
lo 17 de la ley de Expropiación forzosa, 
en relación con el 55 de la miima, se no- 
tiñeo ©n fori: îa la declaración de la nece* 
siclsjd da la ocupación de so ñuca para 
que da ella raoiamtso d io  estimar© opor- 
tm ü) como isf lo hÍEO, aunque fundando 
su leakinaolóa en argumentos que no 
piidisron tenerse en cuenta en modo ai- 
gimo, toda ves que la afírmación que ba
da, y hoy reproduce en su reoirgo, de no 
h?.ber proyecto a i replanteo aprobado de 
las obras es completamente gratuita, ©a 
rason i  que la Buperioridad, según afir
ma ©i Ingeniero Jefa de Obras Públicas 
d© !a provincia, aprobó dicho proyecto, 
así oüino también lo es la manilestficióia 
quo hace de que g© ha dejado meumplido 
©i -sr^ioülo 114 del Hoglamenlo, puesto 
quQ sa ha deeiarailo la nesasidad d© la 
C€L rió 1 ds k  ñm ñ  d© que g© trata en 
1ĝ  "i. A ion prevenidos m  el artículo 58 
de j ge 3.te la j do Expropiación forzoia, 
lo que • demuestra que sa han cumplido 
iodos ios trlmites legales para declarar 
la neesBídad de la osupasión temporal do 
la ñB,ca propiedad del recurrente: 

OoBsiáemndo que respecto á la mani
festación que hace el intiresado de que 
no es ha eumpiido tampoco lo preceptua
do m  ios artígalos 29 al 82 y 34 ai 36 del 
Reglamento de 13 de Junio da 1879, dic
tado p ira  la ejecuoion do la le j da Ex
propiación íorzcia, como quiera que no 
son dichos artíoulcs aplicables hasta tan 
to no mié declarada^ la necesidad de la 
ocupadoB, f^egúü el trlísulo 20 de la Lej 
dispon©, no e ,̂ pues, de tener en cuenta 
tampoco dieha m aniíeitidón del apelan
te, como asimismo y por igual motivo é 
idéntieas razones lo que expon© reipecto 
á Ies artículos 117 y 122 del oikdo Regla
mente:

Considerando que no son aplicables al 
caso de que se trata los artículos 115 y 
116, por no ser poBÍble fijar de antemano 
U  importancia de la ocupación temporal 
de que s© tratu; y 

Ocnsideignio, por último, que siendo 
©1 ob|eto de este expediente Ja decían- 
oión de ia aocssidad de la ceupición tem
poral de la finca propiedad del recurren
te, f  no oponiéndose á ello ©i interesado, 
sinO; por el contrario, asegurando en uno 
de sus escritos que no la combate, la p ro 
videncia gubernativa que la declara debe 
ser confirmada, y una vez hecho esto, se
guir la tramitación legal correspon
diente.

A  propueita del Ministro d© Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso do alzada

Interpuesto por D, Juan L. de Navis, y sa 
confirme en un todo la providencia dic
tada por ©1 Gobernador civil de Alicante, 
de la que recurre dicho interesado.

Dado en Palacio á diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos trace.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento, ^

JñYÍ8i’ üg'arle.

Yisío el expediente instruido para que 
se declaren de utilidad pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, les 
trabajos hidrológico foréstalas que han 
de ©foctuirs© en la Sección primera d© la 
cuenca d© Santa Cruz de Taaerifa (Oaua 
rías), que comprende terrenos radicantes 
en el término municipal d© dicht ciudad, 
cuyos trabajos han sido proyectados por 
la novena División de dicho servicio: 

Visto el favorable informe emitido por 
la Inspección de repoblaciones foreitales 
y piscícolas:

Viatos loi artículos aplicables a! osso 
d© ia lay de Expropiación forzosa de 10 
de Efíoro de 1879 y de! Beglamento dic> 
tad© para su ©íecución en 13 da Junio 
de! mismo año; y 

Oonsiderando que cumplido lo precep
tuado en el ariículo 13 de la ©xpresada 
Ley no se ha deducid© reciamaeión algu » 
na en contrario;

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro d© Fomento; de acuerdo con 
el Consejo de Ministres,

Vengo m  declarar de utilidad pública 
los trabajos hldrológicc-forcstales pro
yectados por la novena División d© la 
Sección primera de la cuenca de Santa 
Cruz de Tenerife para todos los efectos 
da la expropiación forzosa de ios terre
nos comprendidos en dicha Saooión.

Dado ea Palacio á diecinueve d© Di- 
eiembr© da mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro el® Fomento, '

Jariii’ ügarts.

Visto el expadient© instruido para qua 
88 declaren de utilidad pública, á los efac- 
tos de la expropiación forzosa, los traba
jos hidrológico-forestales que han de 
efectuarse en la primera sección de ia 
cuenca del río Muga, que comprende te 
rrenos radicantes en los términos m uni
cipales de Massanet de Cabranys, La Ba
jel, Aguliana y Darníus, de la provincia 
de Gerona, que han sido proyectados por 
la primera División de dicho servicio: 

Visto el favorable informa emitido por 
la Inspección de Repoblaciones forestaos 
y piscícolas:

Vistos ios artículos aplicables al caso 
de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y del Reglamento dic
tado para m  ejecución en 13 de Junio del 
mismo año, y 

Oonsiderando que eumplido lo precep
tuado en el artículo 13 de la citada ley;
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no sa ha deducido reclamación alguna 
en contrario, pues sólo se han hecho dos 
meras obiervaoionea dirigidas á que en 
el momento de proceder á la expropia
ción sa tengan en cuenta determinados 
derechos para los efeoloa de la indem ni
zación que corresponda:

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento; de aouerdo coa 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar de utilidad pública 
los trabajos hidrológico forestales p ro 
yectados en la Beqoión primera de la cuen
ca del río Muga, para todos los efectos 
da la expropiaoióít forzosa de los terra- 
nos comprendidos en dicha Sacción.

Dado ©n Palacio á diecinueve de Di- 
ciembra da mil novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro fíe Fomenta, , 1

Jayior ligarte.

iilgTERIO m  M GUIEEá ,,
EEAL ORDEIS 

Exorno. Sr,: Vista la instáñela promo
vida por Miguel Moreno García, recluía 
del reemplazo del año actual, alistado 
por el A | untamiento da Albacete, ©n so
licitud de que le sein devueltas 250 pesa- 
tai da las 509 que depositó como primer 
pkzo da la cuota militar, por tener con
cedido los beneficios del artículo 271 da 
la vigente ley de Reclutamiento,

E l R ey  (q. D. g.) sa ha servido disponer 
que de las 500 pesetas ingresadas en la 
Delegación da Hacienda de la provincia 
da Albacati, oorraspondientes á la carta 
de pago número 121, ds fecha 14 de F e 
brero último, para reducir el tiempo de 
servicio en filas de! refarido recluta, sa 
devuelvan 250, quedando satisfecho el 
total d© la  cuota militar que señala el 
artículo 270 d© la citada ley con las 250 
regíante», debiendo percibir la indicada 
suma el Individuo que ©factuó el depósi
to ó ia persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución da la 
ley de Reclutamiento de 11 da Julio de 
1835, modificada por la da 21 de Agosto 
d@ 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos años, Madrid, 18 
de Diciembre de 19XS.

ECHAGüB. I
Señor Capitán general de la tercera Re< 

gióü.

m i s m i o  BE B A c i n i i

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Y isí. >la oonsaUa del Banco 

Alemán Transatlántico, referente á las 
disposiciones aplioablea al timbre sobre 
efectos de comercio librados en España 
en moneda extranjera sobre plazas del 
extranjeroi
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Resultando Qua el menoionado Bunco 
mantflasta en su instancia qni la ley dal 
Timbre no precisa su exicta ipiioadóa 
en el caso da que se trats, snplieando, 
por tinto, que S3 le den á conocer las 
di^iposioionfcs sobro dkha matorii, á ña 
da poder obrar como corresponda; piiis 
el artículo 92 del Reglamento de dicha 
Lay trata de los giros librados en el ex- 
tránjaro sobra plazas del Reino, paro 
nada dice d© los iibramii^ntcs en mone
da extranjera hechos en Efpañt para ser 
pagados faera de este paíg:

Considerando que el arííoulo 138 dala 
ley del Timbra establece que los efectos 
de comercio ©n él relacionados ile¥aráa 
el timbra del preoio que corresponda á 
BU cuantíi, la escala inserta en e!
texto de dicha disposidón, dende se ñ \m  
las clases y preoiog de los timbres en pe
setas, unidad monetaria que por cobs0 ’ 
cuenoia ha de servir ie  bise para fijar la 
cuantía da todos Ion efectos expedidos ©n 
territorio español; y 

Considerando que cutndo sa fija en 
moneda extranjera el ioaporle de loa 
efectos de comeralo, debe apliaarie, por 
militar igual razón, lo depuesto en el a r
tículo 92 del R^glament 3 de la repelida 
ley para el reintegro de los dosumentos 
de giro librados en el ©xlranjero, tomin- 
do por basa la cantidad en paseías á que 
equivalga la moneda extranjera de que 
se trate, al cambio medio de francos á la 
vista del mes inmediato anterior, j  cl© no 
resuIíEr á la sazón publicado ©n la G a c e 
t a  DE M adrid dicho cambio, el preceden
te que lo haya sido,

S. M. el R ey  (q, D* g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gane- 
ral, se ha servido resolver, con carácter 
general, que los efectos da comercio ex
pedidos en España en moneda extranjera 
deben ser reintegrados conforme á la es
cala inierta en el artículo 138 de la ley 
del Timbre, fijándose su cuantía en pese
tas dal modo establecido en el arlículo 92 
del Reglamento do dicha ley.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I, muahos fñoi, Ma
drid, 1.̂  de Dioiembra de 1918.

' BUGALLÁD.
Señor Director ge eral del Timbra del 

Estado,

limo. Sr,: Visto el oficio dirigido á ©le 
Centro poi‘ la Cámara oficial de Comer
cio de Melilla, en súplica da que se habi
lite como Aduana de tránsito para mues
trarios la de Aigeciras, á fin de evitar 
que los que van para plazas de la Pen
ínsula procedentes de la costa de Africa 
tengan que ir á ser despachados á Cádiz 
ó Málága, con gran perjuicio de los seño
res viajantes:

Resultando que la Aduana de Algeci- 
ras es de primera clase, y por tanto habi
litada para todas las operaciones de im-

porlaoiÓB, exportación y tránsito, sin que 
esto, no obstante, Iñgure entre las que 
autoriza el apéndice 14 de las Ordanan- 
zai para la importación y reexportación 
da muestrarios iatroducidcs con fran- 
.quida íempoml:

Vístala parla tarcsra del referido Apén
dice 14 de las Ordenanzia y R«al orden 
da 9 de Diciembre da 1903, qua tratan da 
las formalidades que han de obsarvaraa 
en la ioiportación do dichos muestra- 
ríes:

Considerando que los viajantes de co
mercio procedentes de la eo^ta Norte de 
Africa han d© utiii¿íar con preferencia los 
puertos de Gibraítar y Algeciras para 
desembarcar por lo corto de l i  travesía 
y directa para al regreso á Europa, y ú  
tienen qua ir á Cádiz 5 Málaga á despa
char sus mueslrancs han de hacerlo efes» 
tuindo ua rodeo qu© les ocasiona gastos 
innecesarios y péráM t do tiempo, que 
pueden evitarse accediéndcse á la habiii» 
taeión solicitada, ú n  qua por silo sufran 
perjuicio ios iateresei del E.glado, toda 
vez que si la Aduana da Algeclrts sa 
halla autorizada para efectuar operacio
nes comaroiales da todas clases, no hay 
motivo para que deja de estarlo para el 
tránsito de muestrarloi que solo es un 
medio auxiliar para facilitar f  aumentar 
dichas operaciones:

Considerando qu© la Aduana da La Lí
nea 6S la de obligado tránsito para ios 
viajantes que desembarquen en Gibral- 

. tar, y el coBcsdarle’análog^^s facilidades 
que i  la de Algadras en esta reipecto ha 
de contribuir Igualmente á cvittr perjui
cios que pudieran contrariar el desarro
llo del oomeroio por sm  vía® naturales 
de eomusicaciói!,

S. M. el Re? (q, D. g ), de acuerdo coa 
lo propuerSo por eññ Dírmolón General, 
se ha servido disponer m  incluyan lia 
Aduanas d© Algeciras y L t Línea entre 
las que figuran en el Apéndice 14 de las 
Ordenanzas que pueden efectuar la im
portación y reexportación de m ucstri- 
rios Introduddotoon franquicia tempo
ral, debiendo observarae las formalida
des prevenidai en el mismo y en la Real 
orden do 9 da Diciembra de 1903.

Da Real orden lo digo á V. I. para! su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de A V. I. machos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1913,

BUGALLAL. 
Señor Director general da Aduanas.

. M  U  « « B E m í t ó l l

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto ©1 resultado de la su

basta celebrada ©1 día 13 del actual, para 
adjudicar el servicio de composición, t i 
rada, cierre, reparto y cobro do la G a c e ta  
DB M adrid  y Guia Oficial de España: 

Resultando que terminando el contra
to con la Sociedad «La Unióñ de la Frcñ*

sa Hispano-Amerlcanai» el 31 del actual, 
por la Dirección Gaaeml se redactó el 
oportuno pliego de condiciones, que, pre
vios los trámites necesarios, Be insertó 
primero en la G a c e ta  de 4 de Noviem
bre último, y después, con ligeras mo- 
difloasioaes, ©n 27 dsl mismo me?, se
ñalándose para la celebración de la su • 
basta el día 18 del corriente, admitién
dose pliegos desde el día de la publica
ción ha§ta la víspera de la celebración 
de la misma, habiéndose presentado en 
ese plazo un solo pliego:

Resultando que, veriñeada la subasta, 
la única proposición presentada lo fcé 
por D. Jogé Sánchez de Ocaña, en nombre 
d@ la Sociedad «La Unión de la Prensa 
Hispano-Americana», dueña del Esta- 
bledmiento tipográfico «Sucegores de 
Rivadeaeyra», la cual ofrasía hacer la 
totalidad del servicio de la G a c e ta  y 
Guia Oficial con arreglo á los tipos seña
lados m  ©I pliego de condiciones, oom- 
promeliéndose á hacer la eomposición, 
Ikada, cierre, raparlo y Qobxmz^. d é la  
suscripción de Madrid a! preoio ae 241,45 
pesetas el pliego do 16 páginas j  6 COO 
ejemplares; ia tirada y encuadernación 
de cada miliar que exceda d© los 5 000, á 
38 pesetas; la composidón, tirada y en- 
cuaderuición da la Guia Oficial de E§pa^ 
ñ% á 69 pesetas el pliego de 16 páginas y
1.000 ©jemplsres, y la tirada y encuader
nación d© cada m iik r que exceda de los
1.000 da dicha publiiación, á 28,45 pa- 
setss:

Resultando que durante la celebración 
del acto da la subasta, y después de h e 
cha ia adjudicación provisional, no so 
formuló protesta ninguna por los asis
tentes, á pesar de haber manifestado el 
señor Presidente el derecho que tenían 
para ©11c:

Oonsiderando que siendo una sola la 
proposición presentada, y a j ustindcse ésta 
en un todo al pliego da oondidones, no 
puetl© caber la menor duda respecto de 
su admisión y adjudicación del servicio:

Considerando que en la celebración dal 
acto de I t  subasta se han cumplido todos 
los requisitos legales, como igualmente 
los esíableciios por el pliego de condi
ciones Inserto en la G a c e ta  de 27 de No
viembre último,

S. M. .el R ey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el sirtíoulo 4.® del plie
go de condiciones, ha tenido á bien:

IP Adjudicar definitivamente el r e 
mate y declarar por la presenta otorgado 
el Bervioio á la Sociedad «La Unión de 
la Prensa Hispano-Amarioana», dueña del 
Establecimiento tipográfico «Sucesores 
de Rivadenayra», representada por su 
Administrador D, José Sánchez de Ocaña.

2 ° Qiie por la Dirección Ggneral se 
notifique á dicho señor ia presenta para 
que consigne en ia Caja de Depósitos ia 
cantidadi de 60.000 pasetas como fianza 
definitiva, en cumplimiento del artícu
lo 9,  ̂del pliego de eoudiolouesi como

D00B
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brá de cmrapiív Ignaimeiita el ^rvhülo i2, 
re^pesto á ki demo^^raolón da If* perta 
neiioia del astabieeimietiío tipográfico, f  
el 14, qm  impide cfsstuar en diotio esta- 
bieoimiento mientrta se imprima la 
G aceta  la impre^fión do publicación' t i  ̂  
guna con carácter diario, debieiado teser 
presente qua, con arreglo al artículo G 
ha de comenzar el servicio el 1.° de E^a* 
ro próximc; no siendo necesario 6i ra 
oonccimiento del edificio porelA iq^d ' 
tacto do eit© MlnialeriOj toda ye^ que ei 
el ^mismo que f ué rsconooido &n m  la 
Bubaeta anterior; f  

8 ° Qae fíc inserta la preieníe disposi' 
cíón en la  G aceta  de Mad rid , y  por la 
Dirección General se remita un ejemplar 
de Ja misma al Mlnistedo de H'^eioBda 
para que tenga Gonocimiento do que se 
ha efectuado la adjtóicEoión dfñ?iiti?a y 
á ios efecítcs que procedan.

De He'ai orden lo digo á Y. ’í. pErt uvl 
conocimiento j  demás eíeetoi. Dios guar
de á V, la muchos Madrid, 18 de
Diciembre da 1313.

■SxVNCHEZ GUEHRÁ. 
Señor Diraetor da Adiainüíra*

CiÓB,

t i l i l f E i O i ®  C l I f M  

y iN iS T E R lO  DE GRACIA Y JU ST IC IA

B ire c e ié i i  
I m  la tg -ls trc ^ s  j  á .tl

llmOa Sr,; E i p^ñor M inistro  de G rac ia  
y Jíi'ík.c?^ me ójrige m u  esta f la 
F al orden sfguiest :

'5.imAO. Bí,: H abi0 &(lo llegado á conocí 
m líutocie míe Ministerio que por alga' 
ro s  Juzgados dfi piiís^ers In^íiocfii no sa 
eiímpla 1e ordei^ ds ©gt Dirof'cidn Gana- 
ri?! ds los Registros y del Nots^rlado da 
27 de Agosto de i corriente ralatlya á
la«í iegayZí5‘olí)i'F:€s da los dootim&ntos no» 
t s r l tk s  á que la misma s@ roñara en bu 
número 1.^

»B. M, el Rey {%, D. g,) se ha servido 
dhponer,^ eon earácíer goner¿ib qtia es 
las iegaiizaisione^ de documentos nota 
ríales qua o.o ha jan  da surtir eieoto en 
©i Regitdro eiñ?, heshis por loi Jaeces 
de priroera issíiiBcía en e>: caso del ar
tículo 80 de ia lê - de! Notariado, legalioa 
solamente el Juez con 8u Visto biieno, 
poniendo el sMio doi Jüzg’ísdo, %in qua

ister reoga el Sn^rstarfa jaa ldsl j  ’ñmmB 
pueda éste aobrar dore-^nos,»

Lo que trfesUdo á Y. L p tra  su aonoci" 
mietíto f  ef-^cto§ oportunas. Dios guarde 
á V. I. muclio^  ̂ íiñ';S. Madrid, 19 da Di* 
oiiTíibre do 1913.=El Director gener&L 
Jcné Jorro y Mlrá^nda,
Siñor Preiidenlc de la Aiidienck Tarri- 

t orí al de ,.

PirJ lST E R iO  DE LA GOBERNACIÓN

I ^ ip e e e ié i i  ^emewml €®

Según noticias eomumoadai por bii3.3- 
tro 0Ó4Bah es saüafaatorio el estado sa- 
nitar'o en Atenas y Pir^so.

En su virtud queda sin efecto la Oirou- 
lar da este Oeníro de 8 de Sapíiembre úl
timo, rslativei á la esistenoia de la pesta 
en los men atona (ios punto 

La comuulao á V, E-. p ira  su oonoci' 
miento, el dei corneroio, Dlreoíora^ de 
las EstáLOioíio.̂  gaiiitarks do loa pii?irto^ y 
terrestres f?ont©rísas j  á loa ©feotos de 
lo digpue^sto m  el vigente Reglamenlo da 
Satiiá#.d exterior.

Dios guarde á Y. E, muchos ññ m. Ma
drid, 21 do Dicfeüibre do 1913.=E! Io.g- 
p8ctcr gí^Hcral, Maiiael M, Balazar. 
Señores Gober^jadores dvlle.s lai pro^ 

viRQU-B riisrítlmai y terrestres fronte- 
rizts, Ooms,ndarit0S generales de Ceu
ta y MeiiiUt F Gcbernsdor militar del 
Oampo de Gibralíar.

tólKlSTERíO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

H dláodosa vaaiuta m  la Facultad pío - 
vm dal de Medicina dé esa üaivarsidai 
U Cátedra da Ginecología y tu olíníoa,

S, M. el Rey (q. O. g.) teei lo á bien 
dfgponar que para' pravearla bú anuncie 
al torno previo da Tmghsoión, iegún da 
termina ei R!?í1 deor^do da 18 de Oelubre 
del corríante año y las demis diiposicio- 
nes vigentes.

De R^ai crien, oomuBÍo?d^ por ©I se
ñor MtidiirY), !o digo á ¥. S. pa.?a s?i eo 
noolrnlaí^to f  eícciog. Dios guarda á Y. S. 
machos'añoig. Máiddd, 16 de Didombra 
da 1913.=Ei Siibsdoretano, Silvcla,
S ñor Eoetor da la Univeráidai do Ba- 

vlila.

 ̂Se halla "'í Facnltad p rev ia ’
elal  ̂de Ma-iialoa de d» . üaivargid&d de 
S-nilli, la Cáttiára de Giaeoología y su 
©líaica, dotí^da con fonáorj provinoiaies,

la mái M  de proveerse por frajlaolóa 
coofG-Tíine á la diaouesto aa ei K̂ viil decre
to de 30 de DIoiaiEbre de 1912 j  Reai o r
den de esta f acht.

Les CateirAticos numerarios de Uai- 
Tersidad y loi kí^xiií^mú qi-e teogan de- 
raeho reconocido 1̂ amparo dai Real de
creto da 2o de Agosto da 1910 y reúr^aá 
ls:3 conclicionea que determina el Eeai 
decreto de 10 de Septiembre de 1911, qua 
desean ser trasladados á la miima, po
drán solicitarla en el plazo improrroga
ble da veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en i t  GaositA 
D i M a d rid .

Bolo puadeu aspirar á dicha Cátedra 
los Profeiores que desemp^-ñsn ó hayjm 
detempsñado en propiedad otra de igual 
silgsatura y lo© Auxiliares arriba man- 
donados que tengan ©1 título clentíñoo 
que éxige la vacanley el profesional que 
Í8i corresponda.

S j elevarán las solicitudes, acompaña
das de la hoja do servicios, á eita Subsa- 
cfíataría, por oonduclo y con informa dai 
Jefa da! Establacimieato an qua Birvao.

Este aiioncio se publicará en ios Rola- 
tims OflfMles de las proviBcks y por ma- 
dio de ediotos en todos ios Eitablaolmien- 
tos públicos d© eu^'íñaszE ele la Naéión; 
lo Guai se ad'derto pars que las A'utori- 
dades rííspeativas diapongan qua así se 
venfiqua desde luego, sin más aviso que 
©1 presoüte,

Mirlrid, 16 de Didembra da 19i3.»” El 
Sabá-acretario, Siivala.

»í9;íijsri-rrr*>u'̂ DE F O i E N T O

B ire e c ié is  g-emeFal 
íle 'flis ias  y  Mositei#

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DE MONTES.

I Habiéndose producido en el Frof^iora- 
d d'í í'sta E.tor.elt Tacáo.t0 corrai- 
p I d'enic á las da F.íiiím y
E ecú’ütaaiíia, j  a! objeto da dar ciiitipsi- 
m «nBto a! artículo 40 dai Regla mentí) 
©probado par Real decreto de 24 de Agoa- 
t m 1910,

I Esta Diresdóii ha acordado anuccisr, 
I cooio medida preventiva, esta vicsnte, á 

fi.rí do que los Ingenieros de Monto? que 
; daseen ocuparla lo soliciíoxi en el plazo 
I d© quioca óls^, á p trtír  de la f schsi da in* 
j sarción de eat?̂  auancio en la G a ce ta  d e  
; M adeíd, á k  Dirección Ganeral de Agri- 

cultura, M*nai y Montes, por condiieto de 
J esta Escuela^ y al objeto de que su Junta 
l d.? Frote^oroi pueda formuL^r oportuna- 
f m^nie la propuastii regkmeatsria.
. Sm  Lorenzo, 20 de Didembro de 191B, 

11 Oiraocor, Victoriano Daieito,
P--6470
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